
v-.

trámite, abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra
contratadas.

"EL CONTRATISTA" elaborará estimaciones parciales hasta el 80% ochenta por ciento del importe total del contrato v una
estimación global o de flniquito que incluya todas las estimaciones parciales más la obra ejecutada aún no pagada.

La revisión y autorización de la documentación de anticipos y estimaciones se presentarán en el departamento de
estimaciones y los ajustes de costos se presentaran en el departamento de costos.ambos de la Dirección General de Obras

_ Públicas: los pagos se rpalizarán en las ofcinas de la Tesoréiíá Municipal.
El pago de las estimaciones se hará una vez que "EL MUNlClPlO", supervise y verif ique que los trabajos hayan sido
ejecutados y que éstos se ajusten a las normas y especificaciones técnicas y de calidad de los proyectos, áe conformidad
con el artículo 198 de la Ley de Obra"Pública del Estado de JALISCO

"EL CONTRATISTA" se obliga a presentar un balance financiero de los trabajos con el 100% de generadores a más tardar al
acumular el 70oA setenta por ciento de avance físico, caso contrario se sancionará en los términos dispuestos por los puntos
2 y 3 de la cláusula vigésima séptima del presente contrato.

DÉCIMA. ESCALATORIAS. Si durante la vigencia del presente contrato de obra ocurren circunstancias o acontecimientos
de cualquier naturaleza no previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo, culpa, negligencia o ineptitud de
cualquiera de las partes impacten los costos de los trabajos aun no ejecutados, dichos costos podrán ser revisados
conforme lo determinan las partes en el presente contrato.
Para los supuestos del párrafo anterior, la revisión de los costos se hará de conformidad con los artículos ZOZ, ZOS y 206 de
la Ley de Obra PÚblica del Estado de JALISCO. En caso de no aplicar lo dispuesto por los citados artículos, se hará de
conformidad con lo señalado en los siguientes párrafos.

Las partes acuerdan que los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en el
Indice Nacional de Precios Productor que determine el Banco de México a más tardar el dia 9 nueve de cada mes en un
boletín de prensa, o en la página electrónica del Banco de México.

Los precios de contrato permanecerán fijos, hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos direcros,
conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato

aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato ó en su caso, de existir atraso no imputable ,, O
contratista, con respecto al programa vigente.

En los procedimientos anteriores, la revisión será prornovida por la Dirección General de Obras Públicas a solicitud escr¡ta
del contratista, la que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria necesaria.

El procedimiento de ajuste a que se refiere esta cláusula únicamente podrá solicitarse por la contrat¡sta dentro de los 30
treinta días naturales posteriores a la publlcación de los indices Nacionales de Precios al Consumidor relativos al mes en"que
termina oficialmente el contrato, si la solicitud de ajustes de precios no se presenta en el plazo indicado, o bien si no consta
en el registro de ingreso a través de la Oficialía de Partes de la Dirección General de Obras públicas, o blen, no se
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obligado a erogar cantidad alguna por concepto de ajustes de precios (escalatoria). rl

El contratista se obliga a presentar solicitud de escalatoria dirigida al Director General de Obras Públicas, misma que deberá
ser acompañada de la documentación comprobatoria siguiente:

a)

b)
c)
d)
e)

Copia del relativo de los indices Nacionales de Precicls al Consumidor de los meses de que se trate, señalado por la
Dirección General de Obras Públicas, de conformidad con lo publicado por el Banco de México.

En su caso, copia de recalendarizaciones y/o prórrogas autorizadas por la Dirección de Construcción.
Explosión parcial de insumas.
Relación y carpeta tipo folder con la información solicitada. (lmpresa y en CD).
Haber finiquitado administrativamente la obra conforme a lo estipulado en la cláusula Vigésima cuarta de este
contrato.

DECIMA PRIMERA. RETENCIONES. "EL CONTRATISTA" conviene en que, toda vez que NO es miembro de la Cámara
Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC), al efectuarse los pagos de las estimaciones que se formulen a los
trabajos ejecutados, NO se le retenga el dos al millar del importe de las mismas para ser entregado a la referida Cámara.
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